
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 00662 
 

(09 NOVIEMBRE DE 2022)  
 

Por la cual se modifica el horario de atención al público en la Dirección Seccional de 
Impuestos y Aduanas de Ibagué para el día 11 de noviembre de 2022. 

 
EL DIRECTOR SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE IBAGUE  

 
En uso de la delegación conferida en el numeral 9º del artículo 3º de la Resolución 
número 0084 del 27 de agosto de 2021 y de la Resolución No. 82 del 31 de agosto de 
2021 y 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que la jornada ordinaria laboral vigente de la Dirección Seccional de Impuestos y 
Aduanas de Ibagué está establecida en el horario de 7:30 am a 4:30 pm. de lunes a 
viernes con atención al público de 7:30 am. a 3:30 pm. 
  
Que la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Ibagué, de la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduana Nacionales, dentro del Plan de 
Bienestar Social Laboral tiene programada una actividad de integración y deportiva con 
los servidores públicos de la Dirección Seccional denominada “clausura de los juegos 
locales de integración y bienestar” para el día 11 de noviembre de 2022, con el propósito 
de propiciar espacios que favorezcan el mejoramiento del clima laboral institucional.  
 
Que es necesario establecer jornada especial de atención al público para el día 11 de 
noviembre de 2022, para que los servidores públicos participen de la actividad 
mencionada anteriormente. 
   
Que, con mérito en lo anteriormente expuesto este despacho, 
 

RESUELVE:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: Establecer jornada especial de atención al público para el día 11 
de noviembre de 2022, en el horario de 7:30 a.m. a 1:00 pm.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Garantizar la prestación del servicio para el día 11 de noviembre 
de 2022 en las áreas de Correspondencia y Notificaciones en el horario de 7:30 am. a 
3:30 pm. en jornada continua. 
  
ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  

 
       COMUNÍQUESE, Y CÚMPLASE, 

 
    Dada en Ibagué, 09 NOVIEMBRE 2022 

 
(ORIGINAL FIRMADO) 

 
MIGUEL ANGEL MARENTES SARMIENTO 

Director Seccional de Impuestos y Aduanas de Ibagué  
 
Proyectó: Eduardo Gómez Adaime 09/11/2022 
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